
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO  
 

Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2017 00555 00 
Interlocutorio: No. 476 

 
De conformidad con artículo 599 del Código General del Proceso, en armonía con el 

inciso 1 del artículo 466 ib, el Juzgado, 

 

Resuelve, 
 
1) Decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar, así como el remanente de los embargados dentro del proceso ejecutivo que se 
adelanta en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia Q., promovido por Edison Romero 
Herrera y en contra del ejecutado en este asunto, Joanni Bueno Agudelo, proceso radicado 

bajo el número 2017-00171. 
 

2) Para dicho efecto, líbrese por intermedio del Centro de Servicios Judiciales el oficio 
respectivo. Téngase en cuenta que la remisión es carga de la parte interesada. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 077 

Fecha de notificación por estado 21/05/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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